
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín 28 de noviembre de 2023. Le informo señora 

Juez, que la entidad accionada, quien fue notificada del fallo de tutela el 23 de 

noviembre del año en curso, y presentó dentro del término legal, impugnación 

en contra del mismo. A despacho para proveer. 

 

Laura Cristina Mejía Salazar 

Citadora 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00692 00 

 

Visto el informe anterior, por haber interpuesto la entidad accionada 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMA, 

dentro del término legalmente conferido, impugnación en contra del fallo 

de tutela proferido el 23 de noviembre de 2023, se concede el mismo, 

ordenando remitir el expediente ante el superior jerárquico, con tal fin. 

(artículo 31 y ss. Decreto 2591 de 1991). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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